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Sobre la opresión y las formas modernas 
de dominio en el estado: una perspectiva 
rousoniana de la esclavitud
On oppression and the Modern Forms of Domination in the State: 
A  Rousseaunesque Perspective on Slavery 
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Abstract.: The legal and sociological work of Rousseau has meant for many authors 
a precedent of the problems and the limits that traverse contemporary societies. The 
question of slavery and the normative critique made by this author allow us to offer 
a contemporary interpretation of this phenomenon.  While an eradicated economic 
practice, slavery, conceived in a broader sense, offers us with a critical perspective on 
the present relations of domination in advanced democracies.

Resumen.: La obra jurídica y sociológica de Rousseau ha supuesto para muchos 
autores un precedente de los problemas y los límites que atravesarían las sociedades 
contemporáneas. Así, la cuestión de la esclavitud y la crítica normativista realizada 
por este autor permiten ofrecer una visión actual de dicho fenómeno. Pues, aún siendo 
una práctica económica erradicada, la esclavitud concebida en un sentido más amplio 
nos ofrece una perspectiva crítica de las presentes relaciones de dominio en las 
democracias avanzadas
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1.La época de Rousseau: el 
tránsito de un Antiguo hacia un 
Nuevo Régimen

a obra de Jean-Jacques Rousseau 
concerniente al contrato social se si-
túa a mediados del siglo XVIII, en una 

época de transición de un Antiguo Régimen 
a otro de signo distinto, de una sociedad es-
tamental a una nueva forma de existencia en 
la comunidad y en el comienzo del sistema 
de producción capitalista1. Y es que, será el 
mismo proceso de divulgación y desarrollo 
de la cultura y las ideas liberales2 uno de los 
primeros motores para el cambio social.

El Estado era la organización política pre-
ponderante en una Europa dominadas por 
las monarquías absolutas como formas 
de gobierno imperante3. Por su parte, las 
economías señoriales se mantenían basa-
das en la agricultura y en un sistema de 
relaciones laborales heredado del vasallaje 
feudal. Mientras que a su vez, en los bur-
gos y los núcleos urbanos convivían con 
estas formas de producción un sistema ar-
tesanal y gremial que, junto con el comer-
cio procedente de las colonias y ultramar, 
dejaban un limitado margen de actuación 
al incipiente capitalismo4. Lo cierto es que 
esta economía primaria o de subsistencia y 
la falta de equipamientos no permitían au-
mentar la calidad de vida de las personas5, 
pues la alimentación era escasa ya que las 
cosechas dependían en gran medida del 
clima y daba lugar a constantes hambru-
nas y hacía a las personas más vulnerables 
frente a las epidemias6. 

En cuanto a la organización social, se esta-
blecía una división estamental de los grupos 

sociales con unos privilegios y unos deberes 
propios y cuyas relaciones civiles se regu-
laban mediante normas consuetudinarias7. 
Por su parte, la efervescencia del plano cul-
tural era un síntoma de la necesidad de que 
se avecinaba una nueva era, puesto que el 
desarrollo del derecho, la filosofía, las cien-
cias experimentales y las artes exigían de 
una convergencia política y de un reconoci-
miento de la individualidad8 que no satisfa-
cía el despotismo ilustrado9. En esta nacien-
te coyuntura, la Ilustración marcó el sustrato 
para el posterior desarrollo del liberalismo y 
del positivismo científico, entre otros tantos 
avances intelectuales que darían el sustrato 
ideológico de las primeras revoluciones bur-
guesas y del constitucionalismo10.

Los años en los que vive Rousseau, coinci-
den con lo que Hazard denominó la “crisis 
de la conciencia europea”, debido al inicio 
de una nueva concepción del Estado y la 
sociedad. La moda intelectual pasó del 
sur al norte de Europa. En 1711 y 1712, 
se constituyó un núcleo político alrededor 
del Duque de Borgoña, que llegó a ser he-
redero del rey francés Luis XIV, pero falle-
ció el mismo año en que nacía Rousseau. 
Alrededor de esta camarilla, se formó un 
grupo compuesto por Fenelon, el Duque 
de Beauviller y el Duque de Chevreuse que 
adelantarían un liberalismo inicial desde 
una postura aristocrática11. 

Asimismo, el mercantilimo gozó de un avan-
ce considerable a principios del siglo XVIII, 
con la creación del Consejo General del Co-
mercio y la conquista de tímidas libertades 
comerciales. A su vez, es preciso recordar 
que los Estados Generales estuvieron du-
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rante muchos años sin convocarse, aunque 
los “parlaments” y los Estados Provinciales 
comenzarían a acoger a miembros de la alta 
burguesía en torno a 1750 y se enfrentaron 
tendencias ideológicas como el germanis-
mo y el romanismo como citaría Carcasson-
ne. Así, el germanismo se plasmaría con la 
aportación de Boulanvillers quien sostuvo 
que la nobleza había vencido al Tercer Es-
tado. Con todo ello, Francia no dejaba de 
ser un país donde habían faltado un Locke 
y un Spinoza para principios del siglo XVIII. 
Además, la Corte de Versalles dominaba el 
entramado político y económico y se con-
vertía en un baluarte del más tradicional 
absolutismo monárquico que comenzaba a 
ser asediado ideológicamente por el libera-
lismo imperante en Inglaterra y Holanda12.

El autor de la obra Del Contrato Social, Jean 
Jacques-Rousseau (1712-1778), nació el 
28 de junio en la capital suiza de Ginebra 
donde huérfano de madre, se crió con su 
tía materna y su padre, un artesano relo-
jero13. Durante este tiempo, trabajó como 
aprendiz para un notario y un grabador. 
Para cuando contó los dieciocho años se 
retiró de su ciudad natal hastiado del trato 
recibido y se trasladó hasta Saboya bajo el 
patronazgo de un sacerdote. Posteriormen-
te, se instaló bajo la tutela de la baronesa 
Madame de Warens en Annecy14 de quién 
recibió educación y enseñanzas musicales. 
Más tarde, se trasladó a Lyón donde co-
nocería a Diderot, Rameau y Marivaux. La 
vida de Rousseau se estabilizará en 1745 
cuando llega por segunda vez a París, don-
de entra en contacto con D’Alembert, Vol-
taire y Rameau. Exactamente, este período 
de su vida es el que da lugar a la produc-

ción escrita del autor y a la transmisión de 
sus convicciones políticas. No obstante, la 
publicación Del contrato social en 1762 
le obligaría a huir de Francia15 y buscaría 
refugio con la ayuda de Hume en Inglate-
rra16. Al final, la desconfianza hacia el filó-
sofo empirista le llevó a retirarse a Francia 
donde permaneció durante ocho años, fa-
lleciendo en Ermenonville a la edad de  se-
senta y seis años.

2. Rousseau, un pensamiento 
radical frente a la imperante 
Ilustración
La teoría política de Jean-Jacques Rousseau 
señala el ocaso de la modernidad política y 
alumbra el horizonte del soporte intelectual 
y espiritual de los órdenes sociales de la 
contemporaneidad17. Lo cierto es que esta 
apreciación lo ha definido tradicionalmente 
como un autor ilustrado, situado probable-
mente junto a personalidades como Mon-
tesquieu18. No obstante, la radicalidad y la 
originalidad del legado rousseauniano le 
sitúan como un autor atípico para su épo-
ca, llegando a afirmarse como un antecesor 
del marxismo y el anarquismo e incluso de 
los totalitarismos19. Asimismo, una tercera 
opinión y la más extendida, lo posicionan 
como un defensor y legitimador de la de-
mocracia participativa, avanzada para su 
época y que no conjugaba adecuadamente 
con los liberalismos formalistas que comen-
zaban a propugnarse para finales del siglo 
XVIII20. En esta última opinión, Rousseau se 
situaría entre uno de los partidarios de una 
democracia absoluta21, tal y como la con-
cibió Pericles en Atenas22 o como Cicerón 
declaró en su comunidad política idealiza-
da. En pocas palabras, Rousseau conecta 
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con la tradición del viejo republicanismo y 
el populismo propugnado por distintos fren-
tes ideológicos con la idea de participación 
como mínimo común denominador.

A este respecto, debería mencionar que 
Rousseau a diferencia de autores como 
Montesquieu y Locke que proponen una 
forma de gobierno, lo que realmente hace 
es escribir una obra de moral política. Por 
tanto, la de Rousseau, sería sobre todo 
una teoría normativista de la sociedad y 
de las instituciones. En esta línea, Rafael 
Corazón23 subraya las ideas políticas de 
Rousseau por dos aspectos fundamenta-
les como son el origen de la sociedad ci-
vil alegando su tránsito desde la sociedad 
natural hasta el estado de progreso de la 
sociedad ilustrada y su estricto análisis de 
la naturaleza del Estado como fruto de un 
pacto social. Entre lo que cabe señalar el 
concepto genuino de libertad24 que iguala a 
la sociedad y al Estado, similar al existente 
en la Grecia Clásica y distinto a la autono-
mía en la privacidad entendida como libre 
acción por los liberales europeos25. Y es 
que, esta ecuación que posiciona al pueblo 
en analogía con el Estado se debe a que al 
igual que los autores ilustrados coetáneos 
entre ellos Locke y después Sièyes, Rous-
seau entrega la titularidad de la soberanía 
a la nación. Por lo que, en este autor se 
encuentra una defensa de la subversiva26 
soberanía popular frente a la decadente27 

soberanía absolutista.

3. La esclavitud como relación 
de dominio en Rousseau
La esclavitud, entendida como tal, en Rous-
seau carece de sentido en su consistencia 

debido a la fuerte crítica normativista. En 
primer lugar, el autor concibe que la es-
clavitud carece de una justificación funda-
mentada ni legítima como se consideró du-
rante la Edad Antigua y la Edad Media. En 
su ensayo, el autor investiga si el supuesto 
derecho a matar a los vencidos en las gue-
rras y el de conquista para reafirmar que no 
existe dicho derecho para esclavizar a las 
personas. Puesto que, si el individuo llega 
a un punto en el que es costosa su conser-
vación en el estado de naturaleza, deberá 
efectuar un cambio que lo lleve hasta el es-
tado social donde sea posible conciliar la 
fuerza y la moral28. Dicha oposición entre 
la coacción y la moral son fundamentales 
para entender esta negación normativista 
de la esclavitud.

Para comprender la postura de Rousseau 
sobre la situación de un esclavo y la priva-
ción de sus derechos sería preciso apuntar 
a su concepto de libertad. En este sentido, 
el derecho a la igualdad y la libertad son 
dos derechos naturales fundamentales en 
el ser humano y son estas mismas cuali-
dades las que lo humanizan. La libertad 
sería aquella capacidad que hace humano 
al hombre que ya no actúa sólo en base al 
criterio del amor propio, sino que es capaz 
de reflexionar y puede guiarse por la razón. 
En esta obra, Rousseau señala una acción 
humana voluntarista y racional. Desde esta 
postura, el hombre en su estado de natu-
raleza dispone de una libertad absoluta y 
es igual a los demás sujetos. No obstante, 
su paso a la sociedad civil implica la de-
terminación29 de la libertad natural con la 
intención de fijar las leyes de la propiedad 
y la desigualdad. Por tanto, el interés del 
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ser humano en el estado de “socialitas” por 
garantizar la propiedad privada, le lleva a 
restringir su libertad y a enajenar sus de-
rechos a la comunidad para constituir una 
voluntad general.

En esta concepción de la libertad, sostiene 
que ningún hombre tiene un dominio natu-
ral sobre su semejante, puesto que la vio-
lencia no puede producir un derecho de un 
sujeto sobre otro y porque en el estado de 
naturaleza todos los individuos son libres e 
iguales. Así, Rousseau reduce las distintas 
justificaciones iusnaturalistas de Grocio y 
Puffendorf de la esclavitud a un nihilismo30, 
en el que la esclavitud queda desnuda y 
desprovista de todas cualesquiera argu-
mentaciones se le había concedido durante 
los siglos del medioevo y la modernidad. En 
primer lugar, toda autoridad legítima en los 
hombres se establece por convenciones. 
En segundo lugar, ni un sujeto ni un pueblo 
pueden entregarse gratuitamente a un líder 
político. Un hecho que no es legítimo ni tie-
ne validez ya que en este acto, el ser huma-
no entregaría su bien más preciado que es 
la libertad y se deshumanizaría, siendo tal 
acto calificable de auténtica locura.

Además, apunta que para que un pueblo 
se sometiese voluntariamente a un déspota 
arbitrario y se pudiese legitimar como de-
fendían Grocio y Puffendorf, éste debería 
ser aprobado una y otra vez por las gene-
raciones que tendrían que decidir sobre el 
destino de su libertad. En tercer lugar, el 
conflicto que pudiese desatarse sobre los 
hombres  en una guerra, es el resultado del 
estado de las cosas, pero no tiene ninguna 
justificación sobre su naturaleza o su espí-

ritu. Y en este sentido, de los vencedores 
sobre los derrotados una vez han depuesto 
las armas no cabe el derecho de matarles ni 
el derecho de hacerles esclavos, y si hubie-
se tal justificación, tanta igualdad tendrían 
los sometidos para comprar su libertad. 

Pero como si es bien cierto, que derecho 
y esclavitud son término opuestos, tanto 
como la libertad lo es a la fuerza, no cabe 
en Rousseau ninguna justificación de la es-
clavitud basada en la naturaleza humana 
como lo hiciera Aristóteles, sino tan sólo el 
descrédito de un tirano o la irracionalidad 
de un pueblo entregado.

El pensamiento de Rousseau en referencia a 
una justificación iusnaturalista de la esclavi-
tud y el derecho a hacer esclavos comienza 
por una introducción a modo de negación 
de tal argumento al considerar que cualquier 
autoridad sólo puede ser justificable por una 
tradición o convención. Así, posteriormente 
en el desarrollo manifiesta la ilegitimidad y 
el sinsentido de distintas situaciones como 
el sometimiento voluntario de un pueblo y la 
puesta a disposición de su libertad para con 
otro hasta llegar a la visión que se tendría 
con estas negativas en referencia a la situa-
ción de guerra entre dos pueblos.

A lo largo del desarrollo, Rousseau ma-
nifiesta que la libertad es un bien que no 
puede ser enajenado, puesto que es el bien 
más preciado de la naturaleza humana. Por 
lo que concluye que si la guerra entre los 
hombres es el resultado de la coyuntura de 
la situación y no de su naturaleza, sólo pue-
de esperarse que la esclavitud y el derecho 
sean dos términos opuestos e irreconcilia-
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bles. De forma, que volviendo a la misma 
afirmación inicial, cualquier pretendido 
“derecho de esclavitud” no tendría ninguna 
validez en la moral ni en el derecho ni en 
la naturaleza humana. En pocas palabras, 
el hombre no puede entregar su libertad y 
esclavizarse porque perdería su naturaleza 
y además no obtendría nada a cambio.

4. La esclavitud moderna y la 
crítica a Hugo Grocio
El autor hace referencia a la posibilidad de 
que un pueblo ofrezca su libertad a un tira-
no, según Hugo Grocio, que concebía esta 
entrega del poder y de la soberanía como 
un acto de cesión patrimonial. Por el que, el 
contrato social entre los súbditos y los mo-
narcas equivaldría a la transferencia de la li-
bertad como una mercancía, que el mismo 
monarca podría disponer sobre otros indivi-
duos31. Sin embargo, Rousseau niega esta 
justificación al sostener que un pueblo no 
puede entregar sus derechos a un monarca 
por su subsistencia, puesto que del someti-
miento de una nación a un rey sobrevienen 
males mayores como la guerra y la ambi-
ción del dirigente. De esta forma, la nación 
podría haber evitado estos males que nin-
guna paz ni tranquilidad les traen en el con-
trato con el monarca, si hubieran vivido sin 
estar bajo su dominio. En esta línea, hace 
una analogía de la entrega de un pueblo al 
monarca y de un esclavo a la espera de ser 
devorado por una bestia mitológica.

Con la pluma apuntando una vez más a 
Grocio, el autor argumenta contra la po-
sibilidad de que si el vencedor en la gue-
rra puede matar al vencido, también éste 
último puede comprar su vida, de lo que 

se derivarían beneficios para ambos. No 
obstante, niega contra Grocio que este su-
puesto derecho de matar al derrotado no 
es fruto de la guerra ni se legitima como 
pretenden en la victoria de la batalla, sino 
que es la misma situación de las cosas la 
que pone a los individuos en tal situación. 
Y es que estos conflictos no serían el resul-
tado de una guerra de un hombre contra 
un hombre, sino de un país contra otro, y 
que por tanto, ningún derecho cabe de un 
Estado sobre el destino de un individuo. 

En oposición a la anterior argumentación, 
Rousseau recuerda que sólo durante una 
guerra por ser el objetivo de esta la elimina-
ción de un Estado, sólo se tiene derecho a 
matar a los combatientes durante la batalla. 
Y una vez finalizada la contienda y asenta-
do el humo de la guerra, desparecerá cual-
quier derecho a matar a los derrotados que 
ya han depuesto las armas. Ya que no se 
lucha contra los hombres, sino contra el Es-
tado y sus armas. Por lo que, de este dere-
cho aportado por Rousseau, a diferencia de 
Grocio, no se justifica en las proclamas de 
los poetas32, sino en la naturaleza humana.

En una puntualización, también menciona a 
Rabelais, al afirmar que “los reyes no viven 
con poco”, para manifestar la ambición y la 
sed de poder de los monarcas. A los cuales, 
se les asemeja la figura de un tirano, antes 
que las de un gobernante ilustrado33.

5. Una perspectiva rousoniana 
sobre las teorías referentes a la 
esclavitud
EL derecho de la esclavitud y la justificación 
de los esclavos y su dominio por parte de un 
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grupo de individuos superiores y más aptos 
ha contado con innumerables aportaciones 
desde la historia de la teoría política. Para 
comenzar, sería preciso recordar a Aristóte-
les quien justifica la esclavitud en base a la 
naturaleza humana de determinados indi-
viduos que no han abrazado la civilización 
y que son incapaces de vivir en sociedad34. 
En esta línea, el estagirita sugiere que el es-
clavo lo es por naturaleza, puesto que si en 
ésta existe el hombre y los animales, la ra-
zón y la fuerza; también existen individuos 
que por su naturaleza elevada son libres y 
prudentes frente a otros más dados para el 
trabajo manual35 y la irracionalidad. Por lo 
que como resultado el gobernante tiene el 
derecho de dirigir y guiar la actuación del 
esclavo que no puede valerse por su propia 
conciencia36. Asimismo, Aristóteles tam-
bién apunta a la esclavitud contra naturale-
za que nace del derecho a la guerra, la cual 
sería defendida por Grocio. Para Rousseau, 
la afirmación aristotélica carecería de sen-
tido puesto que si la naturaleza del hombre 
se basa en la libertad, no puede esperar-
se que un ser humano desprovisto de su 
natural libertad pueda ser un esclavo por 
naturaleza. A lo que cabe observar como 
bien se ha visto, el cuestionamiento de la 
dignidad del esclavo con acuerdo a estos 
postulados aristotélicos37.

En esta línea, cualquier dominio de uno 
sobre otro o del sometimiento de una cla-
se a otra, como defiende Platón, tampoco 
tendrían sentido en base a la naturaleza 
humana para Rousseau. Algunos sofistas 
anteriores al discurso platónico como Ca-
licles, señalaron la primacía del derecho 
de los fuertes que es un derecho natural 

frente al derecho positivo de los débiles. Y 
que de este orden natural, solo cabía espe-
rar la opresión de los poderosos sobre los 
demás. No obstante, esta justificación en 
el fondo es una legitimación de la tiranía en 
la naturaleza del hombre, y lo cierto es que 
actualmente la experiencia histórica ha in-
justificado cualquier fundamentación de un 
orden político en la naturaleza humana38.

Una polémica similar sobre la esclavitud 
basada en la naturaleza inferior de los hom-
bres y el derecho de la guerra se encuentra 
en la controversia mantenida entre Bartolo-
mé de las Casas y Ginés de Sepúlveda(39). 
Ya que, estos teólogos y juristas disputaron 
durante los primeros años del descubri-
miento de América, sobre si los españoles 
allegados tenían el derecho de someter al 
cristianismo a los indios de forma violenta 
debido a su superioridad moral, o si por el 
contrario debían predicar la fe teniendo en 
cuenta que no había ninguna legitimidad 
en tomarlos como esclavos y que su na-
turaleza aún fuera del catolicismo no era 
inferior a la de los conquistadores.

Por un lado, Bartolomé de las Casas en una 
línea similar a la de Rousseau y con una 
concepción de “buen salvaje”, entiende 
de forma casi análoga que los indios en el 
estado de naturaleza tenían sus propios de-
rechos y que no eran bárbaros similares a 
los sarracenos y los turcos40. Por lo que, se 
opuso desde un principio a la tesis aristo-
télica que defendería Ginés de Sepúlveda, 
por la cual los hombres criados en la fe tie-
nen el derecho de dominar a aquellos que 
no viven en ella41. Por su parte, Ginés de 
Sepúlveda argumentaría que los cristianos 
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al ser ciudadanos criados en la rectitud y 
en la moral divina, tienen una superioridad 
en su naturaleza para llevar a cabo la gue-
rra justa sobre los indios y dominarlos para 
llevarlos al buen camino42. Una premisa, 
que quedaría desacreditada por Rousseau 
tanto por su negación de cualquier esclavi-
tud basada en la naturaleza humana como 
por su negativa al derecho a la guerra que 
es inexistente al oponer la violencia y el de-
recho. Pese a lo anterior, Francisco Castilla 
sostiene que en el fondo Sepúlveda busca-
ba equiparar las costumbres de los indios a 
la de las sociedades cristianas europeas y 
no la esclavitud, así como tampoco mante-
nía un prejuicio contra la naturaleza de los 
indios sino que expresaba el encuentro de 
una civilización distinta43.

En cuanto a las teorías contractualistas, cabe 
asemejar la postura de Rousseau a la man-
tenida por Conill Sancho quien entiende que 
el pacto defendido por Hobbes y Buchanan 
concluyen en un “contrato de esclavitud”44. 
De forma que, ambos autores comparten 
que la entrega de poder de un pueblo a un 
monarca sólo puede trabajar en perjuicio de 
la comunidad y en beneficio del líder, tenien-
do en cuenta que quedarían desprovistos de 
un derecho tan básico como la libertad y los 
deshumanizaría. En este sentido, Kant entre-
ga una justificación de un contractualismo 
distinto en el que el pacto se hace a favor de 
la libertad, aunque esta afirmación se opone 
a la rousseauniana por la cual, la propiedad 
y la desigualdad es lo que devienen de la for-
mación de la sociedad civil.

En estas justificaciones ideológicas de la 
esclavitud a lo largo de la historia, cabe 

destacar que la esclavitud en el fondo ha 
encerrado un interés económico45. En esta 
visión económica de los esclavos merece 
la pena mencionar la postura de un pen-
sador del republicanismo como Jefferson46, 
el que afirma que para mantener una situa-
ción de concordia es preferible que sean 
los mismos propietarios quienes trabajen la 
tierra frente a los esclavos, que sólo trae-
rían el conflicto social por su sometimien-
to47. Un autor que pese a mantener esta 
postura, afirmaba la superioridad estética48 
y racional de los blancos frente a los ne-
gros y los indios. Y que más allá de todo, 
su justificación en los regímenes liberales 
de la contemporaneidad tan sólo ha dado 
lugar a conflictos49 y a su posterior correc-
ción mediante medidas democratizadoras. 
Por lo que, la justificación de la esclavitud 
desde la controversia de las Casas y Sepúl-
veda hasta su abolición ha estado basada 
realmente en intereses comerciales50.

Finalmente, Marx es uno de los últimos 
críticos de la esclavitud para mediados del 
siglo XIX, cuando apenas quedarán algu-
nas décadas para la práctica eliminación 
de esta realidad social. A lo cual, argumen-
ta en una tesis similar a la de Rousseau 
que esta esclavitud y esta opresión no es 
más que el resultado de un interés de los 
dominadores por mantener el control so-
bre los dominados51. Y es que, cualquier 
ideologización de esta relación no es más 
que el fruto de una justificación moral de 
esta desigualdad. Por lo que, en coinci-
dencia con Rousseau, al sometido frente 
al soberano sólo cabe esperar la pérdida 
de su libertad por el interés de mantener 
la propiedad privada y la desigualdad como 



130 131

Revista inteRnacional de Pensamiento Político · i ÉPoca · vol. 4 · 2009· [123-136] · ISSN 1885-589X

nuevo status quo. Así, que el ser humano 
en naturaleza aporte una imagen análoga 
del hombre que ha conquistado su dominio 
sobre si mismo en el socialismo.

6. Hacia una nueva visión de 
la esclavitud: colonialismo y 
prostitución 
La teoría de la invalidez de la justificación 
de la esclavitud ya basada en la naturaleza 
humana o en el derecho de un dominador 
sobre un dominado en Rousseau es un 
argumento normativista. Así, de entrada, 
Rousseau concibe la esclavitud como cual-
quier forma de dominación de un sujeto o 
grupo de individuos sobre un pueblo. Una 
premisa que se justifica en el “deber ser” 
y en una concepción muy estricta de la li-
bertad. No obstante, este hecho no resta 
utilidad y vigencia al absurdo de cualquier 
relación de sometimiento basada en el de-
recho de unos sobre otros.

Las actuales relaciones de esclavitud, más 
claramente observadas en fenómenos 
como la prostitución, la trata de blancas 
y el tráfico ilegal de inmigrantes demues-
tran lo advertido por Rousseau52. Ya que, 
tanto las prostitutas como los inmigrantes 
en situaciones de explotación han perdido 
su libertad, y de ahí que muchas veces se 
deshumanicen53 y hablemos de “condicio-
nes de vida inhumanas” a las que son so-
metidas estas personas. 

Por lo que, de nada puede basarse un hi-
potético derecho natural del dominador 
sobre estos sujetos, ya que ellos nada le 
deben al anterior por cuanto más perjuicios 
le aportan que beneficios en el pacto sus-

crito. Así, al respecto, la exposición sobre 
la esclavitud de Rousseau constituye una 
ardua crítica también contra cualquier re-
lación de esclavitud institucionalizada que 
las ideologías imperialistas y coloniales54 de 
algunos pauses mantuvieron para justificar 
el tráfico de esclavos.

7. Limitaciones de la perspectiva 
normativista de la esclavitud
La teoría de Rousseau en torno a la escla-
vitud debería ser criticada no por su lau-
dable negación, sino por la falta de aportar 
soluciones prácticas para evitarla más allá 
de la carencia de su legitimidad. Dicho de 
otra forma, la negación normativista de la 
esclavitud es un paso fundamental en la 
filosofía jurídica y política, pero pese a ello, 
el autor ginebrino no aportó soluciones em-
píricas para evitar dichas relaciones de so-
metimiento. Y es que, este hecho se debe 
a que el autor habla para lo que debería ser 
y no para la práctica real efectiva.

Por otro lado, el derecho de matar mani-
festado en que los hombres sólo tienen 
derecho a matar cuando se encuentran en 
guerra es difícil de articular en la actuación 
de la defensa y la seguridad. En los actuales 
procesos bélicos, es difícil delimitar hasta 
cierto punto los objetivos civiles, ya que es 
la plataforma en la que se mueve el fenó-
meno terrorista como una forma ilegítima 
de sembrar la violencia. Por tanto, en este 
ámbito dicho criterio puede ser matizado55. 
En primer lugar, es cierto que no existe nin-
gún derecho a matar y que en todo caso la 
capacidad de matar es uno de los mayores 
actos de entrega de legitimidad al Estado. 
Pero, en segundo lugar y observando el ac-
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tual cariz de los conflictos bélicos, cada vez 
más los límites entre lo militar y lo civil se 
difuminan, de modo que los mismos civiles 
participan como milicianos en las guerras 
asimétricas56.

Por tanto, no sólo la guerra y las precaucio-
nes de la defensa deben dirigirse sobre los 
efectivos militares, sino también sobre los 
civiles en aquellos lugares donde la guerra 
se convierte en una práctica irregular y mer-
cenaria57. Puesto que, tal y como adelanta 
Mary Kaldor de hoy en día se desdibujan 
las fronteras entre lo militar y lo civil, es una 
labor compleja definir cuál es el objetivo en 
un conflicto armado58. Por lo que, la opi-
nión de Rousseau de reducir la acción de 
la guerra a los militares activos, carece de 
vigencia en un mundo donde la guerra ha 
tomado una configuración distinta a la de 
siglos anteriores.

8. Conclusiones
La esclavitud, en palabras de Rousseau, 
pierde cualquier validez en su ideologiza-
ción tanto desde su fundamento en una su-
puesta naturaleza inferior, ya que todos los 
hombres son libres e iguales; como por la 
entrega de su libertad. En este sentido, un 
contrato como el de las monarquías abso-
lutas en que el hombre pierde su derecho 
más básico ningún beneficio puede espe-
rarse cuando además se ve envuelto en las 
ambiciones y las luchas de los reyes.

No obstante, es preciso apuntar a qué re-
laciones de dominio y esclavitud59 se en-
frenta el individuo en la actualidad. Espe-
cialmente, en el mundo contemporáneo 
donde la internacionalización del comercio 

y la distribución irregular de los conflicos 
ofrece un nuevo panorama para el análisis 
politológico y sociológico. Pues, si bien es 
cierto que desde una perspectiva normati-
vista, ley y sometimiento son contrarios, en 
las sociedades democráticas postcontem-
poráneas aún continúa existiendo un vín-
culo vertical entre un grupo gobernante y 
otro gobernado.

Asimismo, y teniendo en cuenta que de-
recho y esclavitud son conceptos que se 
oponen, la teoría rousoniana destaca el 
impedimento a expresar cualquier derecho 
a hacer esclavos, ni tampoco a hacer la 
guerra ni a adueñarse de los vencedores. 
Y que por tanto, ninguna obligación puede 
esperar el tirano de aquellos a los que tiene 
sometidos, ya que una vez más, esta rela-
ción tan sólo se basa en la fuerza. Y como 
en la violencia y la coacción no hay nin-
guna legitimidad, ninguna autoridad sobre 
el hombre puede esperarse por el derecho, 
sino tan sólo sobre convenciones huma-
nas.

En última instancia, y hasta donde la apor-
tación de Rousseau tiene sentido, la teoría 
rousoniana permitiría afirmar que las socie-
dades actuales aún no han acometido con 
la tarea final de la democracia. Incluso a 
nivel internacional, pese a la vigencia de la 
hipotética igualdad soberana de los Esta-
do, continúa una relación de desigualdad 
en el seno de la sociedad internacional. Y 
que, exactamente, en la búsqueda de la 
horizontalidad de los ciudadanos en la par-
ticipación pública es el blanco hacia el que 
apunta esta crítica rousoniana a las relacio-
nes de dominio.
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